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empleados en la: fabricación de plástico (P. A. 97.06.F) previa~

mente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien pares de &Squies de plástico previamente ex

portados podráIl importarse las siguientes cantidades de ma
terias primas:

Mercancía

A.B.S. . .
Perfiles de acero especial " ., »

Contrachapado (l:acumé» . ..» ..
Pohuretano , ..
Taloneras. espátulas y placas de duralumi-

nium , .

Partida
arancelaria.

39.02.C.l
73,ll.A.
44.\5
39.0,?,A,:l

76.Q2.B.

Articulo séptímo,--La concesión caducará de modo auto..
mátieo si en el térmlllo de un año contado a partir de su
publicRcl6n en el «Boletín Oficial del Estado» no se hubiere
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección C<eneral de Aduanas, d¿'l1tro
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de repo
sición que se concede.

Artículo ncven(1.-~La Dirección Genera: de Exportación po
drá dictar las normas que e,,,Ume adecuadas para el mejor de
senvolvimiento de la presente concesión<

Articulo décimo.~Por el Ministerio de Come,'clo, y a íru'tan
cia del partieular. podrán modificarse los {'xtremos no esen
ciales de la: concesión en fecha y modos que se juzgue nece~

5ar108.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de juBo de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

Se consideran mermas, que no devengarán derecho aran
celario alguno, e.l- diez por ciento del poliuretano a importar
y subproductos aprovechables los porcentajes señalados en la
columna ltrlterior.· que adeudarán los derechos que les corres
ponda, según su natW'aleza, conforme a las normas de valo
ración vigentes.

Articulo tercero,-Las opera'Ciones de eXpOrtacIón y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustándose a BUS términos, serán sometidas a las Di
recciones Generales competentes del Ministerio de Comercio,
a los efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportltCión precederá a la importa
ci6n, debiendo hacerse tonstar de manera expresa en toda
la documentación necesaria para el despacho que el solicitante
se acoge al régimen de reposición otorgado por €l presente
Decreto.

Los psíses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de Daga sea convertible, pudiendo la Dirección
General de BKportacl6n, cuando lo estime oportuno. _autori
zar· exportaciones a los demás países valederas para obtener
1& reposición con franquicia.

Las exporls.clones realizadas a puertos, zonas o depósitos
f'l"8nCOS nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas éondiciones qUe las destinadas al ex
tranjero.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser wlicitadas
dentro del plazo de un año a partir de la. fecha de las expor
taciones realizadas.

Los paises de origen de la mercancia a importar "con fran·
quicia arancelaria seT'án todos aquellos con 100 que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener 1& Ucencia de: importación con franquicia, los
benefic1arios deberán Justificar, mediante la. oportWIa certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la 'reposIci6n pedida.

En. todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha del presente Decreto, qUe autoriza el régimen de
reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda: por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas en todo o en parte sin más limiüreión que el cum
plimiento del plazo para. solicitarlas.

Articulo sexto.-se otorga esta concesión por un período
de dos años contado a partir de la fecha de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el quince de diciembre de mil novecientos setenta hasta la alu
dida fecha darán también derecho a reposición siempre que
reuna!}. los requisitos previstos en la norma duodécima, dos
punto a) de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos se
senta y tres (<<Boletín Oficial del Estado» del dieciséis), Para
estas exportaciones el plazo de un año para solicitar 1& importa·
ción comenzará a contarse desde la fecha de publicación de este
Decreto en el «(Boletín OfieJal del Estado».

Mercancía

A.B.S. espesor 14/10 .
Perfil de acero especial .
A.B.S. espesor 20/10 .
Contrachapado cocumé» ...•..
Pol1uretano ; n

Espátulas .
Plaquetas .
Taloneras , " .

Cantidad

420 metros 1.
50 Kg.
66 bandas
21,8 m'

9 Kg.
200 piezas
200 piezas
200 piezas

Subproductos
%

El Ministro de Comercio
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 2139/1971, de 15 de julio, por el (fue se
concede a la firma «La Química Comercial y F,ar
macéutica. S. A.l>, el regirnen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de ácido
saltcUteo 11 anhfdrtdo acético, por e:tpOTtavwnes pre
viamente realizadas de ácido acetilsalicflico,

La Ley· Reguladora del Régimen de Iteposición con Franqui
cia. Arancelalia, de veinticuatro de diciembre de míl novecien
tos sesenta y dos, dispone que con objeto de fomentar las
exportaciones puede sutorizarse a las personas naturales o ju
rídicas que se propongan exportar productos tlansformados
la importación cOn franquicia arancelaria de materuls primas,
semielaoorada:s o partes terminadas, de la misrnl\ especle y
similares características que las utilizadas en la fabricación
del producto realmente exportado~

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«La Químitla Comercial y Farmacéutica, S, A.». ha soliclt"ldo
el régimen de reposición con franquicia arancelaria paTa la
Importación de ácido salicílico y anhídrido acético por expor
taciones previamente realizadas de ácido a.cetilsalicílico.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
la menCIOnada Ley y las Normas _Provisionales dictadas para
su aplicaci6n de quince de marzo de mil novecientos sesenta.
y tres, y se han cumplido los requisitos que se establecen en
amb:rs disposiciones. .

En. su virtud, a propuesta del Ministro de ComerCIO y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO'

Artículo primero.--Se concede a la firma «La. Química Co
mercial y Farmacéutica, S, A.», (:on domicilio en Madrid. ave
nida de Ca'lvo Sotelo. número veintisiete, el régimen de repo
sici6npara la importación con-franquicia araJ1cela'fia de ácido
salicílico técnico y anhidrido acético (noventa y ocho por cien
to) (partidas arancelarias veintinueve punto dieciséis B punto
uno y veintinueve punto catorce punto B punto uno) empleados
en la fabricación de ácido acetilsallcllico (partida arancelaria
veintinueve punto dieciséis punto B punto dos) previamente ex
portado.

Artículo e;egundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de ácido acetiLsalicHico exporta~

dos podrán importarse con franquicia Rrancelaria ochenta y
seis lt.ilogramos de ácido salicUico y ciento quince kilogramos de
anhídrido acético (noventa y ocho por ciento).

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos que le correspondan por la partida aran
celaria veintinueve punto catorce punto B punto uno y de acuer
do con las normas de valoraci6n vigentes, el sesenta y cinco
coma veintidós por cíento del anlúdrido acético importado.

Articulo tercero,-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realiZar al amparo de esta conc€w
516n y ajustándose a BUS términos. serán sometidas a las Di
recciones Generales competentes del Ministerio de Comercio.
a los efectos que a las mlsma:s correspondan.

Artículo cuarto.~La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa eH toda la docu
mentacíón necesarire para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposicíón otorgado por el presente De
creto,

Los paises de destino de las exporta.ciones serán aquellos
cuya moneda de pa~o sea convertible,. pudiendo la Direc~i6n
General de ExportaCIón, cuando lo estIme oportuno. autonzar
exportaciones a 106 demás paises valederas para obtener la re
posición con franquicia.
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El Ministro dlC COll1e~·clo,

ENRIQUE FONT<\l{A CODINA

Artículo primero.-Se concede a la. firma «Miniwatt., S. A.»,
con domicilio en Barcelona paseo Zona Franca,. qUlDce, el
régimen de admisión temporal para la importación de diven,as
materIas primas r piezas a utilizar en la fabrIcación de tubos
catódicos para te..evisores en color (P. A, 85.21.D), con destmo
a la exportación, entendiéndose que el producto exportado ha
de contener las mismas materia:> importadas para su prodUC
ción_

Las mercancías de importación son:

DECRETO 214111.971, de 23 de julio. por el que í>t'
conced·e a la firma «Miniwatt. S. Al>, el réQimen
de ,admisión temporal par~ la impcrtadun de div.e.r~
sas materias primas y pIezas, para la fabncacwn
de tubos catódicos para televisores e~ color, con
destino a la exportación.

La firma «Miniwatt, S. A.l), tiene solicitado que se le aUto
rice el régimen de admisIón temporal para la importación d.e
diversas materias primas para la fabricación de tubos catódI
cos para televisores en color. con destino a la ex~rtación. .

En la tramitación del expediente se han cumplIdo los reqUI
sitos establecidos por la Ley de Admis10nes Temporales (texto
refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y
cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octu~
bre) y el Reglamento para su aplicación (Decreto mil ciento
cuarenta y seis/mil novecientos setenta. de dieciséis de abril).

La operación se estima. conveniente, ya que Significa un be
neficio en divisas y un valor añadido que queda a favor ele
la economía naciona:.

En su virtud, a propuesta del Ministro de- Comer~~o y prev~a
deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reumon del dla
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

70.21.B
8i}.21.I
85.21.1
85.2].1
8521.1
85.21.1
8;)..2J.1
85.21.1
8321.1
36.21.1
3;) 21.1
59.08
28.]3.A.l.b
39D2H.2
32.07_B

Partida
arancelaria.

------_._. -------- --"_._-

Mercanc la

Pantallas de vidrio ._. ._. ... ... ... .'.
Máscaras de sombra _.. .,. ..._.... ...
Diafragmas derechos .,. ...
Diafragmas izquierdos ....._
Diafragmes laterales .. . .
Conos n~ek'1lícos ... ...
Conos de vidrio... ... ..' ... ... ...
Coquillas antiimplosivas .._
Zócalos ... ... ...
Conjuntos de convergencia
portapastillas ~ .,
Cinta de algodón impregnada.
Acido fluorhidrico 'l5 % ...
Alechol polivinílico (a) . '. ...
Polvo fluorescente verde .. , .

en Barcelona, por Decreto dos mil ciento veintitrés/mil nove
cientos sesenta y siete; de veintidós de julio, en el sentido de
señalar nuevQS porcentajes de los establecidos en su conc€sión,
en, cuanto a efectos contables se refiere, para datar en la cuen~

ta de admisión temporal autorizada por las exportaciones que se
realicen.

A efectos contables se establece que:

Por cada cíen kilogramos netos exportados de bolsas de car
tulina estucada por una de sus caras, impresas en offset, para
contener calendarios, en los tamaños y pesos unitarios que se
indican, se darán de baja en cuenta de admisión temporal:

Bolsas de dosciento.-. cincuenta por doscientos ochenta y cua
tro milimetros y cuarenta y dos coma cincuenta y seis gram?S.

Bolsas de doscientos cincuenta por trescientos trece m1l1
metros y cuarenta y seis coma veintitrés gramos, ciento treinta.
y siete y ~Iento veinte cuatrocientos ochenta y dos kilogramos.
respectivamente, de cartulina del tipo citado. peso doscien~os

cuarenta y cinco gramos metro cuadrado. importada preVIa
mente en hojas de uno coma cero diez por cero coma sete
cientos diez metros.

Dentro de di~has cantidades se considerarán subproductos
adeudabIes por la partida arancelaria cuarenta y siete punto
cero dos punto A el veintisiete y diecisiete por ciento, respec~

tivamente.
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos

de los citadüE DecretoF. números dos mil ciento veintitrés/mil
novecientm, sesenta y siete, mil ciento diez/mil novecíentos se
senta y ocho mÍ[ setec·entos treinta y siete/mU novecientos se
tenta y cuat~ocíentos tres/mil novecientos setenta y uno.

Así lO dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de j\!lío de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de tJamerdo
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 2140/1971, de 23 de julio, por el que se
modi/tea el régimen de aamisión temporal cance
cUd-o a «Industria Gráfiea DO'minga» por Decreto
nUmero 2123/1967, de 22 de julio, en el sentido de
establecer nuevos porcentajes para datar en cuenta
las exportaciones, a sus electos contables.

La firma «Industria Gráfica Domingo»), concesionaria del
régimen de admisión temporal por Decreto dos mil ciento vein
titrés/mil novecientos sesenta y siete, cuya concesión fué am
pUada por sucesivOlS Decretos mil ciento diez/mil novecientos
sesenta y ocho. mil setecientos treinta y siete/mil novecientos
setenta y cuatroctentos tr€S/mil novecientos setenta y uno, que
autorizaron la importación de cartulina, papeles estucados em
pleados en la fabric8Clón de postales, calendarios y bolsas con
dE-stino a la exportacIón. solicita la modificación de los por
centajes establecidos a efectos contables, para que los mismos
sean datados en su cuenta para las exportaciones que realicen.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley de Admisiones T€mpcrales (texto refundido aprobadO por
Decreto do., mil seIscíentvs sesenta y cinco/mil novecientos se
senta y nueve, de veinticmcc. de octubre) y en el Reglamento
paJ::a su aplicación (Decret{) mil ciento cuarenta y seis/mil no
vecientos setenta, de dieciséis de abril), y se han cumplido los
requisitos que se establect·n en ambas disposiciones-

En su virtud a propuf'l';t,a del Mmistro de Comercio y pre
vía deliberación dej Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de julio óe mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO'

Articule único-Se medifica el régimen de admisión tem
poral concedido a «Industria Gráfica- DominiO», con domicilIo

Las exportaciones realizatiss a puertos, zonas o depósitos
trancos nacíonales también se beneficiaran del régimen de re
poslcíon en análogas condiciones que las destinada.s al extran
jero.

Artículo quillto,-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un afio a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relacIOnes comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certi
ficación, que se han exportald.o las mercancías correspondien
tes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha del presente Decreto que autoriza el régimen
de reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda por
la que se otorga: la franquicia arancelaria.

Las mmtidades de mercaneías a importar con franquicia
a qUe den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
mulads:s en todo o en parte sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solícitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un periodo de
cinco afios contado a partir de la fecha de su publícaci6n en
el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante. lss exportaciones que .se hayan efectuado des
de el. doce de febrero de mil novecientos setenta y uno hasta
la alúdida fecha darán también derecho a reposición ,siem
pre que reúnan los requisitos previstos en la norma declmo
segunda, dos a) de las contenidas en la Orden ministerial de
la presidencia del Gobierno de qUince de marzo de mn nove
cientos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado» del die
CiEéiS). Para estas exportaciones el plazo de un año para soli
citar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
puhlicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del F...stado».

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá
tico si en el térm1no de dos años contados a pwrtir de sU pu~
blicación en el «Boletín OfiCial del Estado» no se hubiere rea
lizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a 1& correcta aplicación del régimen de repo
sición que se co~ede.

Artículo noveno.-La. Dít'6Cción Oeneral de Exportacl6n po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a i~
tancia del par.Ucular, podrán dictarse los extremos no esen
ciales de la concesión en fecha y modos que se juzguen fie
ee.<:arios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
So quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO


